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II.- SINOPSIS 

Establecer que cuando el imputado o indiciado, se auto adscriba como indígena o perteneciente a un pueblo o 
comunidad indígena, tendrá el derecho irrenunciable a contar, desde la primera etapa procesal, y durante todo el 
procedimiento, con un intérprete y traductor en su lengua. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma la fracción XII del artículo 113 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Alejandra del Valle Ramírez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquellos apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 113. Derechos del Imputado 
… 

 
I. … 

 
 

II. … 
 

 
 
III. … 

 
 
IV. … 

 
 
 
V. … 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
XII DEL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
ÚNICO.- Se reforma la fracción XII del artículo 113 del 
Código Nacional del Procedimientos Penales para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 113. Derechos del Imputado 
El imputado tendrá los siguientes derechos: 
 
I. A ser considerado y tratado como inocente hasta que 
se demuestre su responsabilidad; 
 
II. A comunicarse con un familiar y con su defensor 
cuando sea detenido, debiendo brindarle el Ministerio 
Público todas las facilidades para lograrlo; 
 
III. A declarar o a guardar silencio, en el entendido que 
su silencio no podrá ser utilizado en su perjuicio; 
 
IV. A estar asistido de su defensor al momento de rendir 
su declaración, así como en cualquier otra actuación y 
a entrevistarse en privado previamente con él; 
 
V. A que se le informe, tanto en el momento de su 
detención como en su comparecencia ante el Ministerio 
Público o el juez de control, los hechos que se le 
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VI. … 

 
 
 
VII. … 

 
 
 
 
VIII. … 
 
 
 
 
 
IX. A que se le reciban los medios pertinentes de prueba 
que ofrezca, concediéndosele el tiempo necesario para tal 
efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de 
las personas cuyo testimonio solicite y que no pueda 
presentar directamente, en términos de lo establecido por 
este Código; 

 
X. … 
 
 
 

imputan y los derechos que le asisten, así como, en su 
caso, el motivo de la privación de su libertad y el 
servidor público que la ordenó, exhibiéndosele, según 
corresponda, la orden emitida en su contra; 
 
VI. A no ser sometido en ningún momento del 
procedimiento a técnicas ni métodos que atenten contra 
su dignidad, induzcan o alteren su libre voluntad; 
 
VII. A solicitar ante la autoridad judicial la modificación 
de la medida cautelar que se le haya impuesto, en los 
casos en que se encuentre en prisión preventiva, en los 
supuestos señalados por este Código; 
 
VIII. A tener acceso él y su defensa, salvo las 
excepciones previstas en la ley, a los registros de la 
investigación, así como a obtener copia gratuita, 
registro fotográfico o electrónico de los mismos, en 
términos de los artículos 218 y 219 de este Código. 
 
IX. A que se le reciban los medios pertinentes de prueba 
que ofrezca concediéndosele el tiempo necesario para 
tal efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite 
y que no pueda presentar directamente, en términos de 
lo establecido por este Código; 
 
X. A ser juzgado en audiencia por un Tribunal de 
enjuiciamiento, antes de cuatro meses si se tratare de 
delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de 
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XI. … 
 
 
 
 
 
 
 
XII. A ser asistido gratuitamente por un traductor o 
intérprete en el caso de que no comprenda o hable el 
idioma español; cuando el imputado perteneciere a un 
pueblo o comunidad indígena, el Defensor deberá tener 
conocimiento de su lengua y cultura y, en caso de que no 
fuere posible, deberá actuar asistido de un intérprete de 
la cultura y lengua de que se trate; 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese 
tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; 
 
XI. A tener una defensa adecuada por parte de un 
licenciado en derecho o abogado titulado, con cédula 
profesional, al cual elegirá libremente incluso desde el 
momento de su detención y, a falta de éste, por el 
defensor público que le corresponda, así como a 
reunirse o entrevistarse con él en estricta 
confidencialidad; 
 
XII. A ser asistido gratuitamente por un traductor o 
intérprete en el caso de que no comprenda o hable el 
idioma español. Cuando el imputado o indiciado, se 
auto adscriba como indígena o perteneciente a un 
pueblo o comunidad indígena, tendrá el derecho 
irrenunciable a contar, desde la primera etapa 
procesal, y durante todo el procedimiento, con un 
intérprete y traductor en su lengua. 
 
Para garantizar este derecho, las autoridades 
harán uso de todos los medios tecnológicos a su 
alcance que permitan al imputado o indiciado, 
comprender los actos procesales, sin que ello 
sustituya la obligación de facilitar un intérprete 
presencial a la mayor brevedad. En todo caso, las 
autoridades jurisdiccionales deberán solicitar con 
la anticipación necesaria los servicios de 
intérpretes registrados en los padrones del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas o de 
las instancias estatales correspondientes. 
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XIII. a la XIX. …  
… 
…  
 

 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. - El presente decreto entrara en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre.  
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